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LEY DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO METROPOLITANO DEL ESTADO DE MORELOS

PUBLICACIÓN:

P.O. 4865 DE FECHA 19 DE ENERO DE 2011.

LEY DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO METROPOLITANO DEL ESTADO DE MORELOS.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto, establecer los lineamientos generales de Coordinación y Planeación Estatal Estratégica para el Desarrollo Metropolitano, de manera integral y sustentable en la Entidad, así como una adecuada coordinación entre los diferentes órdenes de gobierno que interactúan en las zonas metropolitanas.

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I. Agenda Metropolitana. Relación de los temas y programas que habrán de desarrollarse al seno del Consejo y Comités Técnicos;

II. Consejo. Consejo para el Desarrollo Metropolitano;

III. Desarrollo Metropolitano. Es una condición plena del crecimiento económico, social y urbano que procura la calidad de vida de sus habitantes en las áreas vinculadas de dos o más municipios;

IV. Equipamiento Metropolitano. El conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario urbano, de propiedad pública o privada, utilizados para prestar a la población los servicios urbanos y desarrollar las actividades económicas;

V. Fondo. Fondo Metropolitano;

VI. Infraestructura Metropolitana. Las vías generales de comunicación, toda clase de redes de transportación y distribución de servicios públicos metropolitanos;

VII. Municipio. Es una institución con personalidad jurídico-política y territorio determinado, dotado de facultades para atender las necesidades de su núcleo de población, que maneja su patrimonio conforme a las leyes en la materia y elige directamente a sus autoridades;

VIII. Municipios. Los municipios integrantes de las zonas metropolitanas;

IX. Municipios Centrales. Corresponden a los municipios donde se localiza la ciudad principal que da origen a la zona metropolitana, los cuales se identificaron a partir de las siguientes características:

A) Municipios que comparten una conurbación intermunicipal, definida ésta como la unión física entre dos o más localidades censales de diferentes municipios y cuya población en conjunto asciende a 50 mil o más habitantes, y

B) Municipios con localidades de 50 mil o más habitantes que muestran un alto grado de integración física y funcional con municipios vecinos predominantemente urbanos;

X. Municipios exteriores definidos con base en criterios estadísticos y geográficos. Son municipios contiguos a los anteriores, cuyas localidades no están conurbadas a la ciudad principal, pero que manifiestan un carácter predominantemente urbano, al tiempo que mantienen un alto grado de integración funcional con los municipios centrales de la zona metropolitana, determinados a través del cumplimiento de cada una de las siguientes condiciones:

A) Su localidad principal está ubicada a no más de 10 kilómetros por carretera pavimentada y de doble carril, de la localidad o conurbación que dio origen a la zona metropolitana en cuestión.

B) Al menos 15 por ciento de su población ocupada residente trabaja en los municipios centrales de la zona metropolitana, o bien, 10 por ciento o más de la población que trabaja en el municipio reside en los municipios centrales de esta última.

C) Tienen un porcentaje de población económicamente activa ocupada en actividades industriales, comerciales y de servicios mayor o igual a 75 por ciento;

XI. Municipios exteriores definidos con base en criterios de planeación y política urbana. Son municipios que se encuentran reconocidos por el gobierno federal y los locales como parte de una zona metropolitana, a través de una serie de instrumentos que regulan su desarrollo urbano y la ordenación de su territorio, independientemente de su situación respecto de los criterios señalados en el punto anterior. Para su incorporación se tomó en cuenta el cumplimiento de al menos una de las siguientes condiciones:

A) Estar incluidos en la declaratoria de zona conurbada o zona metropolitana correspondiente.

B) Estar considerados en el programa de ordenación de zona conurbada o zona metropolitana respectivo.

C) Estar reconocidos en el Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio vigente;

XII. Programa de Desarrollo Metropolitano. Instrumento jurídico que integra el conjunto de normas o disposiciones relativas, para ordenar los usos, reservas y destinos de las Zonas Metropolitanas, para la regulación, mejoramiento, conservación y crecimiento del desarrollo metropolitano;

XIII. Secretario Técnico. Secretario Técnico del Consejo para el Desarrollo Metropolitano;

XIV. Servicios Urbanos. Las actividades operativas públicas prestadas directamente por la autoridad competente o concesionadas para satisfacer necesidades colectivas de la población;

XV. Zonas. Zonas Metropolitanas;

XVI. Zona Conurbada. Es el territorio que se deriva del crecimiento de los asentamientos humanos que rebasan los límites político-administrativos de dos o más Municipios resultando un área urbana, una ciudad que se extiende por dos o más territorios político-administrativos diferentes entre dos o más centros de población, cuyo centro es el punto de intersección de la línea fronteriza entre ambos;

XVII. Zona Metropolitana. Es el espacio territorial de influencia dominante de un centro de población; enfocado hacia las atribuciones de los Municipios y las Entidades Federativas en cuanto a la Coordinación Intergubernamental e interestatal para su administración; (sic)

CAPÍTULO II

DE LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN Y SUS FACULTADES

Artículo 3.- Por cada zona metropolitana reconocida en la Entidad deberán existir los siguientes órganos de coordinación metropolitana:

I. Consejo para el Desarrollo Metropolitano;

II. Comité Técnico del Fideicomiso;

III. Subcomité Técnico de Evaluación de Proyectos; y

IV. Los demás órganos que se requieran conforme lo exijan otros ordenamientos legales en materia de desarrollo metropolitano.

Artículo 4.- Los órganos de coordinación metropolitana funcionarán de conformidad a lo establecido en el Reglamento de la presente Ley.

Artículo 5.- Los Consejos para el Desarrollo Metropolitano son los órganos jerárquicos de consulta, opinión y toma de decisión del plan de manera colegiada, programas, acciones y proyectos de desarrollo metropolitano que sean presentados por sus órganos técnicos para su análisis, estudio, aprobación, y la toma de decisión del plan será de manera colegiada.

Artículo 6.- El Consejo para el Desarrollo Metropolitano se integrará de la siguiente manera:

I. El Secretario de Gobierno, quien lo presidirá;

II. El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, quien fungirá como Secretario Técnico;

III. El Secretario de Finanzas y Planeación;

IV. El Secretario de Desarrollo Humano y Social;

V. El Titular de la Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente en el Estado de Morelos;

VI. Los Presidentes Municipales que integren la zona metropolitana de la que se trate;

VII. Un representante del Poder Legislativo quien será el Presidente de la Comisión Legislativa en la materia competente;

VIII. El Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de Morelos;

IX. El Delegado de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Morelos;

X. El Director General del Instituto de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del Estado;

XI. El Titular del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Morelos.

Todos los integrantes del Consejo tendrán derecho de voz y voto. Por cada integrante propietario del Consejo se nombrará a un suplente, quien deberá estar debidamente acreditado y tendrá los mismos derechos de los titulares.

En el Consejo para el Desarrollo Metropolitano, podrán participar todas las instancias del ámbito público, social y privado que se relacionen con la materia del objeto y funciones del Consejo, las comisiones competentes del Congreso local respectivo, las asociaciones o colegios de académicos, científicos, profesionistas, empresarios o ciudadanos, cuyos conocimientos y experiencia contribuyan a la eficaz y eficiente atención de los asuntos que se relacionen con el mismo.

Para asuntos específicos, el Consejo podrá convocar a invitados especiales, mismos que tendrán derecho a voz pero sin voto.

Artículo 7.- Son facultades y atribuciones del Consejo:

I. Participar y promover el desarrollo económico y de competitividad en el crecimiento de las Zonas Metropolitanas;

II. Participar en el diseño de los programas y acciones de la Agenda Metropolitana;

III. Proponer la celebración de convenios con la Federación, los Estados y los Municipios para atender requerimientos generados por las Conurbaciones y Zonas Metropolitanas;

IV. Colaborar en la definición de los programas y acciones de construcción y conservación de vialidades, servicio de transporte públicos y tránsito vehicular metropolitano;

V. Fomentar la participación social en las acciones de desarrollo, prestación y mejoramiento de los servicios públicos del área metropolitana correspondiente;

VI. Coadyuvar en la planeación y mejora de los servicios urbanos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento de aguas residuales, medio ambiente y residuos sólidos del área metropolitana;

VII. Opinar y formular propuestas para el establecimiento y la concertación de programas de urbanización, infraestructura, vivienda, áreas industriales, comerciales y de servicios a nivel metropolitano;

VIII. Proponer la creación de órganos que coadyuven con las Zonas Metropolitanas cuando sea necesario;

IX. Promover entre los sectores público, social y privado la coordinación de acciones para el desarrollo al interior de las (sic) Zona Metropolitana;

X. Coordinar con los Municipios integrantes de las (sic) Zona Metropolitana los convenios, acuerdos y lineamientos, para la elaboración de los programas del desarrollo metropolitano;

XI. Proponer mecanismos técnicos, administrativos y financieros que permitan la incorporación de Municipios a las Zonas Metropolitanas o en su caso, la creación de nuevas Zonas Metropolitanas convenientes en materia de planeación, conurbación y metropolización; y

XII. Las demás que se convengan y se acuerden al seno del mismo o le otorguen esta Ley y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 8.- El Secretario Técnico tendrá las siguientes atribuciones y facultades:

I. Convocar por acuerdo del Presidente o a petición de la mayoría a sesión;

II. Levantar las actas de las sesiones;

III. Dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Consejo;

IV. Elaborar y someter a la aprobación del Consejo, el programa anual de trabajo;

V. Supervisar el desarrollo de los proyectos en las Zonas Metropolitanas; y

VI. Las demás que le confiera el Consejo o la legislación aplicable.

Artículo 9.- Los Comités Técnicos del Fideicomiso son las instancias facultadas para autorizar la entrega de recursos con cargo al patrimonio del fideicomiso, previa análisis y recomendación favorable de los Comités Técnicos de Evaluación de Proyectos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

Artículo 10.- El Comité Técnico del Fideicomiso de cada zona metropolitana estará integrado de la siguiente manera:

I. El Secretario de Finanzas y Planeación, quien lo presidirá;

II. El Secretario de Gobierno del Estado; 

III. El Secretario de Desarrollo Humano y Social;

IV. El Secretario Técnico del Consejo para el Desarrollo Metropolitano;

V. Los Tesoreros de los Municipios que integren la zona metropolitana correspondiente.

Todos los integrantes del Comité tendrán derecho de voz y voto. Por cada integrante propietario se nombrará a un suplente, quien deberá estar debidamente acreditado y tendrá los mismos derechos de los titulares.

En las sesiones del Comité Técnico del fideicomiso participará un representante de la Secretaria de la Contraloría y un representante del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Morelos (COPLADE) o sus equivalentes; asimismo, participarán los municipios exteriores definidos en base a criterios estadísticos, geográficos de criterios de planeación y política urbana por invitación del Comité Técnico, cuando los programas y proyectos que se presenten a la consideración del Comité Técnico, estén vinculados con su competencia y jurisdicción, quienes participarán con voz, pero sin voto.

Artículo 11.- El Comité Técnico del fideicomiso de cada zona metropolitana, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Autorizar la entrega de recursos con cargo al patrimonio del fideicomiso, previo análisis y recomendación favorable del subcomité Técnico de Evaluación de Proyectos correspondiente;

II. Administrar los recursos del Fondo Metropolitano y su fideicomiso, la cartera de estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento a ejecutar, así como definir su prioridad y, prelación, conforme a las disposiciones legales aplicables;

III. Dar seguimiento al avance financiero y físico de los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento apoyados y definir las evaluaciones de sus resultados;

IV. Proponer al Consejo los programas, lineamientos y modalidades de desarrollo urbano que dicte el interés público;

V. Coadyuvar a que los programas y acciones de la Zona Metropolitana, sean congruentes con los objetivos y estrategias del Plan Estatal de Desarrollo;

VI. Coordinar y elaborar estudios, investigaciones y propuestas que apoyen las acciones que la Administración Pública del Estado o de los Municipios realicen, desde una perspectiva metropolitana;

VII. Promover acciones que conlleven a la mejor prestación de servicios públicos de carácter metropolitano;

VIII. Participar en la formulación de iniciativas de Ley, reformas o adiciones a la Legislación Estatal, en las materias que se vinculen en el ámbito metropolitano;

IX. Asesorar a los Municipios que así lo soliciten, en materia de desarrollo metropolitano;

X. Constituir los fideicomisos y en general celebrar todos los actos jurídicos necesarios y tendientes para la consecución del objeto de esta Ley;

XI. Promover y gestionar los convenios, acuerdos y demás actos jurídicos para el fortalecimiento financiero del Estado, Municipios que fueren necesarios o convenientes, en materia de planeación urbana, conurbación, metropolización, desarrollo urbano, ordenamiento territorial o cualquier otro concepto conexo o resultante del cumplimiento de los objetivos del desarrollo metropolitano;

XII. Elaborar líneas de acción estratégicas que permitan un desarrollo urbano equilibrado que mejore las condiciones de vida de la población, que habitan en las (sic) Zona Metropolitana;

XIII. Establecer los mecanismos de operación y administración de los servicios públicos metropolitanos;

XIV. Coadyuvar y fortalecer los servicios públicos de agua potable, drenaje y alcantarillado así como el tratamiento de aguas residuales de las Zona (sic) Metropolitanas y programas para el mejoramiento del medio ambiente y manejo y disposición de residuos urbanos;

XV. Diseñar y proponer acciones para ampliar y fortalecer los mecanismos de Coordinación Metropolitana;

XVI. Establecer lineamientos de colaboración administrativa entre las diversas Autoridades Fiscales Estatales y Municipales;

XVII. Impulsar y supervisar, el establecimiento de fideicomisos en las áreas metropolitanas para promover su desarrollo; y

XVIII. Las demás que le otorguen esta Ley y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así como las que determine el Consejo en la esfera de sus atribuciones.

Artículo 12.- Los subcomités Técnicos de Evaluación de Proyectos son los órganos integrados por especialistas en materia de obras públicas y desarrollo urbano, encargados de elaborar propuestas y recomendaciones a los Comités Técnicos de Administración Financiera, para la toma de decisiones y acuerdos respecto de la autorización de recursos financieros que se pretendan destinar a algún programa, proyecto, estudio, acción, plan, obra de infraestructura y su equipamiento.

Artículo 13.- El Subcomité Técnico de Evaluación de Proyectos de cada zona metropolitana estará integrado de la siguiente manera:

I. El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, quien lo presidirá;

II. Un representante del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Morelos (COPLADE) o su equivalente;

III. El titular de la Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente;

IV. Los titulares de los Sistemas Operadores de Agua Potable y Saneamiento de los Municipios que integren la zona metropolitana de que se trate; y

V. Los titulares de las áreas de obras públicas y desarrollo urbano de los Municipios que integren la zona metropolitana de que se trate.

Todos los integrantes del Subcomité Técnico tendrán derecho de voz y voto. Por cada integrante propietario se nombrará a un suplente, quien deberá estar debidamente acreditado y tendrá los mismos derechos de los titulares.

Artículo 14.- El Subcomité Técnico de Evaluación de Proyectos de cada zona metropolitana tendrá las siguientes atribuciones:

I. Apoyar al Comité Técnico del Fideicomiso en el análisis de las evaluaciones de impacto metropolitano, regional, económico, social y ambiental, así como los análisis costo-beneficio de los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, a fin de emitir su recomendación para la autorización de recursos a las solicitudes susceptibles de ser apoyadas con recursos financieros metropolitanos;

II. Emitir recomendaciones para la autorización de recursos, así como observaciones, en su caso, a los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento que se postulen;

III. Dar seguimiento al avance financiero y físico de los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento apoyados y coadyuvar a la evaluación de sus resultados;

IV. Proponer estudios, programas y acciones, encaminados a preservar y restaurar, el equilibrio ecológico;

V. Opinar y formular propuestas para el establecimiento y la concertación de programas de urbanización, vivienda, áreas industriales, comerciales y de servicios metropolitanos;

VI. Emitir opinión y presentar propuestas, sobre los programas y acciones de desarrollo integral, urbano y rural, que contemplen fenómenos metropolitanos;

VII. Integrar los diagnósticos técnicos que sean necesarios para el adecuado establecimiento de los programas, acciones y proyectos de carácter metropolitano;

VIII. Proponer la adopción de mecanismos que propicien el desarrollo ordenado de la infraestructura y el equipamiento urbano, en el territorio que conforman las zonas metropolitanas y conurbadas; y

IX. Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y el Consejo en la esfera de sus atribuciones.

CAPÍTULO III

DE LA ZONAS METROPOLITANAS

Artículo 15.- Para la incorporación de los Municipios a una zona metropolitana se consideraran los siguientes criterios:

I. Municipios centrales;

II. Municipios exteriores definidos con base en criterios estadísticos y geográficos; y

III. Municipios exteriores definidos con base en criterios de planeación y política urbana.

Artículo 16.- Los Ayuntamientos deberán aprobar la integración del Municipio al área metropolitana correspondiente, así como el Convenio o Declaratoria de Zona Metropolitana. Una vez aprobada por los cabildos la declaratoria de una Zona metropolitana, se deberá instalar el Consejo correspondiente de dicha Zona.

Artículo 17.- Los Municipios que sean reconocidos por Decreto o Declaratoria de Zonas Metropolitanas emitido por autoridad competente, podrán participar de manera coordinada y conjunta a través de convenios y programas de planeación urbana y en los demás temas de orden metropolitano, para el beneficio de sus habitantes.

Artículo 18.- Los Municipios que conforman las Zonas Metropolitanas, deberán elaborar o adecuar sus Programas Municipales, Sectoriales o Parciales de Desarrollo Urbano de acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano de Zonas Metropolitanas.

Artículo 19.- El otorgamiento de uso de suelo, reservas y destinos de áreas y predios, se emitirán con base en la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Morelos.

Artículo 20.- Cada Municipio que integre las Zonas Metropolitanas le corresponde promover, apoyar y fomentar programas y proyectos metropolitanos, de conformidad con los criterios tomados por el Consejo respectivo.

Artículo 21.- Corresponde a los municipios integrantes de las zonas metropolitanas:

I. Participar en la planeación y regulación de las conurbaciones, en los términos de esta Ley y de la Legislación Federal y Local;

II. Celebrar con el Gobierno del Estado de Morelos Convenios y Acuerdos de Coordinación y Concertación que apoyen los objetivos y prioridades previstas en los Programas de Desarrollo Urbano de Zonas Metropolitanas y los demás que de estos se deriven;

III. Proponer y ejecutar proyectos de desarrollo metropolitano;

IV. Fomentar la participación social y económica;

V. Informar al Consejo de Desarrollo Metropolitano respectivo cuando sea requerido, sobre la aplicación de los planes, programas, proyectos, obras y acciones de desarrollo metropolitano; y

VI. Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones.

Artículo 22.- Los Municipios de las zonas metropolitanas podrán participar en la elaboración de la Agenda Metropolitana, la cual entre otros abordará, de manera enunciativa y no limitativa los siguientes temas:

a) Transporte y Vialidad

b) Agua y saneamiento

c) Protección Civil

d) Seguridad Pública

e) Ecología y Medio Ambiente

f) Asentamientos Humanos

g) Tratamiento de residuos sólidos.

CAPÍTULO IV

DE LOS RECURSOS FINANCIEROS METROPOLITANOS

Artículo 23.- Las zonas metropolitanas del Estado de Morelos podrán recibir financiamiento con recursos de los siguientes órdenes:

1. Federal;

2. Estatal;

3. Municipal; y

4. Privado.

Artículo 24.- Cuando se trate de recursos del orden federal destinados al desarrollo metropolitano de la Entidad, éstos deberán ejercerse y comprobarse conforme a las disposiciones del orden federal que resulten aplicables.

Artículo 25.- Para el caso de los recursos Estatales, Municipales y del orden privado, éstos se deberán destinar a un Fondo Metropolitano Estatal que se administrará a través de fondos concursables, en un fideicomiso de administración e inversión, con el objeto de que se canalicen de acuerdo con el mérito de los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento evaluados en los términos de la presente ley.

En el caso de existir un fideicomiso de administración de recursos federales para el desarrollo metropolitano de la Entidad, los recursos del Fondo Metropolitano Estatal se deberán incorporar a dicho fideicomiso y ejercerse conforme a las Reglas de Operación que para tal efecto haya expedido la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el objeto de no generar duplicidad en la administración.

Artículo 26.- Los recursos asignados a través del Fondo Metropolitano Estatal, se destinarán exclusivamente a financiar estudios, planes, programas, proyectos, acciones y obras de carácter metropolitano. Los programas, proyectos y obras a los que se destinen los recursos del Fondo, deberán ser viables y sustentables, además de ser el resultado de la planeación del desarrollo regional y urbano, así como, de los programas de ordenamiento de los asentamientos humanos en el territorio, por lo que deberán guardar congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo y con los programas de desarrollo regional, subregional, urbano y especiales que se deriven del mismo, además de estar alineados con los Planes de Desarrollo Urbano y de los Municipios involucrados y comprendidos en la respectiva zona metropolitana.

Artículo 27.- El Ejercicio de los recursos del Fondo Metropolitano del Estado de Morelos se sujetará a las Reglas de Operación que establezca la dependencia del Poder Ejecutivo Estatal encargada de las finanzas públicas y bajo la supervisión de la Auditoria Superior de Fiscalización, siempre y cuando no se mezclen con recursos federales destinados al desarrollo metropolitano de la Entidad, en cuyo caso se hará conforme a la normatividad federal aplicable.

La operación de los proyectos estará a cargo de los órganos de coordinación metropolitana, de conformidad a las atribuciones previstas en la presente ley.

Artículo 28.- El Fondo es un mecanismo de apoyo para financiar la ejecución de estudios, programas, proyectos, acciones y obras públicas, de infraestructura y equipamiento de carácter metropolitano, que:

I. Coadyuven a su viabilidad y a mitigar su vulnerabilidad o riesgo por fenómenos naturales y los propiciados por la dinámica demográfica social y económica; e

II. Incentiven la consolidación urbana y el aprovechamiento, óptimo de las ventajas competitivas del funcionamiento regional, urbano, económico y social del espacio territorial de las Zonas Metropolitanas.

TRANSITORIOS

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de difusión Oficial del Estado de Morelos.

SEGUNDO. Dentro de los 60 días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, el Ejecutivo del Estado deberá expedir el Reglamento de la misma, así como las Reglas de Operación para el Fondo Metropolitano del Estado de Morelos, y entrará en vigor con su sola publicación.

TERCERO. Los órganos de coordinación metropolitana deberán instalarse dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley.

CUARTO. Dentro del término de 60 días naturales, el ejecutivo deberá realizar las reformas necesarias a la normatividad y leyes aplicables que tengan injerencia con la presente ley.

QUINTO. Dentro del término de 60 días naturales, los municipios que integran las zonas metropolitanas, deberán adecuar sus programas municipales de desarrollo urbano y sus reglamentos.

Recinto Legislativo a los dos días del mes de diciembre de dos mil diez.

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Julio Espín Navarrete. Presidente. Dip. Juana Barrera Amezcua. Vicepresidenta. Dip. Tania Valentina Rodríguez Ruíz. Secretaria. Dip. Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz Secretaria. Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, a los dieciocho días del mes de enero de dos mil once.

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO

SECRETARIO DE GOBIERNO

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ

RÚBRICAS.

ESTA VERSIÓN ELECTRÓNICA NO REPRESENTA UNA VERSIÓN OFICIAL,  YA QUE CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 7 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 7 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO DE MORELOS, Y 11 DE LA LEY DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MORELOS LA ÚNICA PUBLICACIÓN OFICIAL QUE DA VALIDEZ JURÍDICA A UNA NORMA, ES EL PROPIO PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” ÓRGANO DE DIFUSIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS
